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Administración de 
justicia

EDICTO
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D.José María Bernal Jimeno, 
Juez Ácctal. de Primera Instan
cia de la Ciudad j’ Partido de 
Logroño.

En virtud del presente, Hago 
Saber: Que en autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado con el 
n. 175-1949 a instancia de don 
Gabriel Gutiérrez Martínez, con
tra D. Ricardo Apellániz Andrés 
de esta vecindad, en reclama
ción de tres mil seiscientas cua
renta ¿s’ siete pesetas treinta cén
timos, se ha acordado sacar a 
pública subaata por término de 
ocho días con las advertencias, 
siguientes, los bienes que se ex
presarán.

L*. Que la subasta se cele
brará el día cinco de xVlayo pró
ximo y hora de las doce.
. 2.*. Que para tomar parte en 
ella d'^berán los licitadores con
signar previamente el diez por 
ciento del valor de los bienes 
que .sirva de tipo para la subas- 
Íjos bienes de: reeeren- 
CIA SON LOS SIGUIENTES:

Una máquina combinada de 
treinta y cinco milímetros de an
cho por dos metros de larga, 
con su motor acoplado 1-1/2 HP 
5^ marca A. E. (

Dado en Logroño, a nueve de 
abril de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Secretario en funciones,
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EDICTO.
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Para notiíicación de descubier- 
to.s a deudores cuyo domicilio se 

desconoce
D. Francisco Gonzalo Mazo, 

Recaudador de Contribuciones e 
impuestos del estado en la zona 
de Villamediana a la que corres
ponde el término municipal de 
Lagunilla.

HAGO ^ABER: Que en expe
diente de apremio que se instru
ye «ontra D. Eustaquio Soro 
'Cuartero, por débitos «Canon de 
Minas», según certificación n.° 
310 de L9S), providenciada de 
apremio por la Tesorería el 30 
de noviembre último, se ha dic^ 
tado la siguiente:

PROVIDENCIA.-Recibida de 
la Tesorería de Hacienda la cer
tificación de descubiertos que 
precede, por el concepto de «Ca

non de Minas», ejercicio de 1950 
por la cantidad de ochocientas 
ochenta y ocho pesetas con vein
tinueve céntimos (888,29), contra 
D. Eustaquio Soro Cuartero, ve
cino que fué de Lagunilla, noti- 
fíquese a los interesados a fín de 
que puedan hacer efectivo su 
importe con recargo de único 
grado de apremio, advirtiéndo- 
les que si lo satisfacen dentro de 
los diez días siguientes al de la 
notificación, deberá satisfacer 
como recargo el 10 el cual 
se elevará al 205/„ transcurrido 
el mencionado plazo, sin más no
tificación ni requerimiento.—Y 
como el deudor referido ni sus 
herederos, no residen en este tér
mino municipal ni han participa
do a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o el de 
la persona que ha de represen
tarles, se les notifica esta provi • 
delicia por medio del presente 
que se insertará en el BÔLETIN 
OFICIAL de la provincia a efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
127 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de 1948, re- 
quiriéndole para que en el plaza 
de OCHO DIAS a contar de su 
publicación, se personen en este 
expediente o designen represen
tante que lo verifique, advirtién
doles que transcurrido dicho 
plazo, serán declarados en rebel
día y no se les practicará ningu
na otra notificación ni requeri- 
misito.

Lagunilla treiita y une de ene
ro de mi1 novecieutss cincuenta 
y uno . ,

El Recaudador,
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Caja Nacional de Subsi" 
dios familiares

4/
INSTITUTO NACIONAL DE 

PREVISION

Convocatoria de concurso de pre 
nüos par a el mes de junio

La distribución de los Pœm.’os 
de nupciallidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 (L d - 
ciembre d? 1948 y regulados por 
la Orden del Ministerio de Traba
jo d. 5 de mayo de 1949, -e efí c- 
tua.rá con arreglo a la» cond'cio- 
d s de este concurso que l'a Caja 
Nadional de Subsidios Fia,mi'!iare.^ 
convoca entre trabajadores de esta 
provinciia que se propongan con
traer maiírlimonio dentro del mes 

d'‘ jumiio de 1951, con .sufección 0; 
lia» siguientes bas s :

I.* Los premios qu' se entrega
ran a los trabajadores de ambos 
sexos, que contriaigain matrimonio 
en el 'referido mes-, serán d-.' 2.500 
pesetas para soliditiantes varones o 
mujeres, asegurados ' 0 el Régi
men Obligatorio de Subsidios Fa
mi liiar's.

2 ’ Los requií^itos que se exigen 
¡Tara tomar parte en est concurso 
son los siguilantes :

a) Que los contrayenfs seüm 
solteros o viudos.

h) Que en la fecha de la* ede- 
brac’Ón del matriimonio tenga,n 
mljnos de tr imía y cinco años de 
dad ios varone- v de 1 renta las 
miij' -res.

c) Que el pedcicwiario figure 
asegurado ¡el Régimen dh Sub- 
sMio.s Familliares, habiéndose abo
nado por él las cuotas correspotn- 
diOntns a .seis meses, por fo inenos, 
(.bntro de los doc? anteriores a la 
fecha de esta con vocat or kv.

d) Que el bgreso lK)UÍído to
tal por todos conceptos d" los' fu
turos cónyuges .sea nfertior a 
12. LX X ) p sa la s an 11 al es y suipfcr ior 
a 3 (XX).

c) Que se propotngam residir 
en esta provincia d'spués de casa
dos.

3 .’ Las instanciüLS -v extenderán 
en .1 modelo impreso que facilita
rán las Ofieihaí' provinciales y lo- 
cailes d i InstTuto Nacional de 
Pre vis'ón y deberán presentarse en 
esto Delegacnón, sita '-n la 03^1»? 
d Sagastai, número 4, . o en sus 
Agencias, iiasta el día 30 de Abril 
corrientt-', antes de las trece.

4 ." La cono^s'ión de los Premios 
atendrá exclusivamente a los me
nores íngre.sos y edades di los so
licitantes.

5 .“ El importe del P rom So debe
rá desfinars’- .por los henoficiUtrios 
a la constitución del hogar fami
liar V al pago de los pactos del oa.- 
samiento, conservando n desposi
ción de lai Caja Nacional la justi
ficación de su inversión,

Logroño, 2 de AbríL de 195^’
El tÜTlxitor provincial,
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Aüminlslraciún ‘ üi' Remis 
Públicas

CDNTRIBL’CION DE UTILI
DADES, TARIFA i.‘. SUEL
DOS DE <X>RIPORACIONES

"Se recu^rdal a todos los Ayunta

mientos de estta provincia, ha® obli
gaciones que les lím-pone la Regli.) 
29 de la Intsírucción de 8 de Mayo 
de 1928 piatriaj aplicación deí R. D. 
de 15 de diciembre de» 1927, sielide 
cioniadas con la Tarifa í * de la 
Contribución de Urilidades.

En ireláición con dicho servicio y 
pe'rti mayor clarMad, se hace cons- 
tar lo sign lien te:

I.’—Que kí® decla(rta|ciones de 
sueldos correspondientes al prime»- 
tr. miestre del año 1951, y las atrtc 
sadas tsi lajs hubieriai deberán pire- 
sentUTse en esta AdrnfnistraxÁón. 
dentro de las quince primeros días 
del mes actual.

2 .°“—ÍQuie está: Admctnistrtiíción.. 
sena inexorable en las sancionéis 
por íbilta de irem'snón dentro dé los 
plazos legales ’de estos documen
tos.

3 .®—Que afe- tendrá por no pre- 
sentajda., -toda declaración que no 
venga, debidamente oxlendadte en 
el impreso oficial que se menoiona 
al finál, a cuyo efecto deberán 
prort.ense los .Ayuntamientos de 
dicho liimipreso, advlrtiéndoles que 
e^^ja Administración no puede aten
der las peticiones q'ue de lots id’Í»- 
imos se le hacen por. algunas alcal
des.

4.°.—BENEFICLARI<)S por
F AM ILLA NUMEROSA.— Las 
CYrportaIc.iones que siaticsfagVTn uti
lidades a Boneficiarios por Familia 
Nuimerosai, presen tiitrán la® decla- 
rtafciones de dichas Utilidades, s>t- 
paradaimentie., es decir, en declúra- 
oión laíftórte- En ddha® declaracio
nes sLí hará constar en forma visi
ble, en rojo, en la parte superior 
la expresión « Beneficiarias por fa- 
mrlia Numerosa»- Además, en ella 
se prací-cará, la liquidación con 
el 50 por ciento de reducción o ne- 
ga.tiva, según proceda.

A dicha® declaraciones especíale® 
deberán aoonupianldr inexcusab le- 
mente' (isólo para el original) los 
.siguiente® docu(Tnentos por dada 
empleado beneficiario :

laj).— Copia literal de la reso
lución dictada por la Delegucaón 
de Hacienda, a la peitioíón dé re
ducción o exención en el impreso 
cotAspondiente.

b),— Declaración jurada, ®us- 
oritia por el interesado beneficiario 
en 1a que se haga constar la totali
dad de sus ingresos, cualquierp: que 
sea su naturaleza, extjendida tam
bién en impreso oficial. En diclip 
declaración se harán constar las 
datos relati,vos al la renovación dkl 
título pjcúrta 1951, en su caso-

c).— Ambos doottmentos debe- 
irán llevar el Vibto Butano de.l Sr. 
Alcaílde de lo. localidad.

NOTA 1M PORTANT E
Los ianpresos indicados en los
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.nlimeros 3.° y 4.° (apartedos ja) y 
b ) de. la pú sente OitrcuIiaJr, se ha- 
ll'.'i'n ai la voniiji:, en lia Depositaría 
-PagaduiTÍia) de esta Delegación d>e 
Hiaoæindla, y por su carácter oficial, 
¿^rán exigidos -iineludiblemente. d

Lognoño ti de AhriJ de 1951 
El Adlmor. dje Rentals PúbIdeas 
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Jeíalura de Obras 
Públicas

ANUNCIO
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Habiendo sido solíc’tadti. la( con- 
cesión para el e&tiablec'.miento de 
uin iservioió de tram sporte de M ixto 
por ciairreteiU entre Uruñuela y Lo
groño por D. Roque Miairtím Ratia 
en nornibré y representación de D. 
Mo'ises Angulo Sáenz y, en curn- 
pldmiento de "lo establecido en 
el artículo ii del Reglaimento de 
Ordenación de los Trtiin sport es Me- 
cájridcos por carreter ai de 9 de Di
ciembre de 1949 (publicado en el 
«Boletín Oficial» del Estado de 12 
de Enero de 1950), se abre ¿nfor- 
.mpofón púbidea ipairfei que, du'iwite 
un plazo que, tenmdmará &i los trein
ta días háb'iles, cor tados ai partir 
de la publtidsción de este an unció 
en el «BOLETIN OFICIAL de la 
provñnc’a', puedan tels entídadeis y 
particulares 'interesados, previo 
exalmen del Proyecto en lia. Jefatu
ra cutentas observac’ones estimen 
pertinentes acerca de la neces'dad 
del servicio y éiu cfes-ficaerón, a» los 
fines de dicho Reglamento.

Du'rtairite el mismo plazo, liais en
tidades o pairt’cu lares, disPntos del 
peticionar'o, que ise oon^deren con 
derecho, de tanteo o entiendan one 
se tratai de una proion plao'ón o híj- 
i lie fe del eme ten-pan estableado 
harán constar ante U Tefattirai de 
Ob’-as Publicais el fun da men to de 
su derecho y el propósiito de ejer
cerlo.

Se conx-oca exnresamente a esta 
■iinfo’-m'ación 'a lu Excm- D’outao’ón 
ProvinoM, W' los Avuntam-entos 
d’A ITnuimue’a. Huárcanos Afesón. 
Ventosa. NavPinrpte v Looni-ono. oil 
Sin d’Cato P rev-nofe l de' 
íes V >31 'los concesión an'ós de Sei’-- 
v'cios remuferps d» fei mfemb clase 
que a contñnuiación- se citan :

Canales de fe. S'ema-To'cnnofío de 
herederos d» luán Afiartírpz. M^*- 
drano-I oenrorí o de Tn'^m P^.bfe P-n 
nares, de Fbreit-T.op.rnn,^ 
de la PFVKp. iN^ierat-Ton-iriilno 
de CammeTo Pí^rez S^^enz. St>n ^^i 
Ife'h de fe' CocTAlÍai-T <i<rrono nó’* 
Arenzama de Flofeo. Ofe-^tp P’efei. 
San de 'fe Coo-eiHa-T r>.<y|m.rír> 
non Puente A'npnz^irttí' de Oalrmelo 
p^roy Sí^’^’lnz, Sa’^to Deminrm di*^ 
fe Cafeada-Lorroño, Simeón Mu*’-- 
.<rái Sánchez. Va'lpañón-T oonrorír» 
delOsá Lónez Fzmi'erm v Ventejea- 
Loc’rono dp. Faustino Glarrido Itu- 
nrfeo^i.

Logrofio. T.a de abniil de 
El Im freni'óro Tefe.

José P. Cafracido
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Anunciof Oficialei

Don Jotíé Miaría Biernal Jimeno, 
Juez Municipal en Funciones de 
Instrucción de la ciudiad v partido 
de Logroño.

Hago saber : Que en cumpli- 
. miento dei providencia de esta fe- 
chai dlictadai en la pieza de embar
go di'manante del suimiario n.° 218 
de 1942 se^ido en este Juzgado 
por el delito de hom'icidio, contra' 
Sabino Martín Hernández, se 
acuerda tsiacar en v>eintiaí y públicp 
subasta por priimtera vez y h^rm/ino 
de treintei días bajo las condicio
néis que lu'-go se diirán, los bienes 
que como de ha] prop'iedad de di
cho penado fueron embargados en 
17 de febrero de 1947, qu'?* se des- 
criiben ai continuación y pa.rja pa
go de la cantidad de 14.900 pese
tas ¿importe! de lia miinutai de hono
rarios d'-l Letrado de la parte acu- 
toriiai, don Blas Re'boi.ro Sáenz, 
únlica cantidad que penden de sau 
t'.sfaoer de la tasación de costas 
practfeada y aprobadai en su día 
e1 Triibunall, semailándosi^ para que 
t?l acto de ¡subasta tenga lugar el 
día 25 del 'próximo imetsi de mavo, 
a las doce de su mañana tsm fei Sias 
Iia de Audn'enefet d- este Juzgado en 
la Plaza de San Agustín, Pnilacio 
de Espairt'ro, prlimeiro, derecha.

BIENES OBTETO DE LA SU
BASTA

Primero.—M-'tad de un 'pitido en 
térimino de Palacios Ru'bios; aneio 
de Nava de Afívatio, al sfeio del 
Caño, de soo ' ¡stadiales, o 49 arcas 
y 12 'centiferdas, qur linda por to- 
dols Ids afires con eriales d'>^ pueblo. 
Inserta: Libro 70, follio 170, fin
ca 6-78s, 'itnscripdión 2,*, Tasadai 
500 pesietasi.

S^'g-undo. 'Mitad tierna* en drehos 
térrni'Do.s V )?inei9, la*! «“’t ■? d” fes 
Furinle<f ilfei?, que h’mdiai. Norte 
.Alo*n'SiO .^9)nz. Oeste Irrítenla Ho
Niava. Este fe mfen»o, v .Rnr d'-» fes 
Tnonia'^ dif^l R<"afi d** un*ai ó*b-á'diqT o 
-14 áreas V cent’á’-pas. o un hov 
ü’indiai Norti?, Sur v Este G-rero- 
r-o More’Tat v OesD de A'ouii'lmo 
Galán, Inser’ttai en el H'bro 8t, fó_ 
l'O TOT, finca 6,000, 'niS'Críiipcjón 2*. 
Te^adiTt en too pesetéls .

TcrcertTt,—'Mitad tiimra en térm’’- 
no d*? d'cho Pafecio Rubios, tai 1a 
fuente de la Reguerra, hov Alcaz, 
cue lindiai, F «te de Jo^á Dueñas, 
Oeste di'’ Andrés iy>pez v Nortt^ v- 
Sur prado de fe) Rermera ; hace 
media obrada o t7 áreas y ii cen- 
t^ferea's. one lAnda 'hov, Norte d"^ 
Grefror'o Mon=nal. Sur fe' Regue
ra, EMc Cándido Sacriistán v O s
te Merced'^s A.sibfiiroz. Inscrita 
el libro 81, folio 20.7, fincai 7.003, 
inscri'pciiión 2.*. Tejada en 100 pe_ 
settas.

Cuarta—'Mitad otra' tfetrm, en el 
infisrao térmno, al sitio de fel Fuen
te de fel Reguera (hoy A Icate), 
que linda, Norte y Este de la ngle- 
s'a de Palladios Rubios, Sur con el 
sendero qui’ lleva' los de Pafeoiios 
a Fu'í'ntieis, Norte de Bemnardo 
Montalvo, hispe obradiai v media o 
51 áreals 35 centiáreas; hov al sh- 
tp cam'in o de Miaigazo, v lindol, 
Norte d^ Mercedes Aspl'roz, Sur de 
Aquilino Galán, E'«te prado colmu- 
nd v O«st!> de Eustaouio Bustu- 
mente. Inwcrlta en el libro 8t. fe- 
lio 20Q, fincai 7.00S, inscriipcfón 
2.*. Ta'=ada 'U -íoo peset^is.

Quinta.—Mitiajd otrai fcii irra a fe' 
r>á;mpara, d'-- 79 á’-eas, 30 cenL- 
áreas, qui'' l’nda, Neirte de Rem’itui 
Hernández. Fstr, Au sen ció Sobr- 
no, D'este Hwede’-oK- d’^ Melchor 
González. Sur v Este d" Greeroifio 
Morem, Este de Luc redo Lónez, 
v Q^e de .Aldnasiwai. Ingerta en 
el libro 4.® dn iNavia de Arevalo, fo
lio 90, finca 240, tinsoriipcón 7.*. 
Taisadp' en 400 peseta's.

Sexta.—Mitad tfe’-ra en térm"‘no 
de A Idea seca, Albenajo, de 1.500 

iñsfíadales o una hectárea, 49 áreas 
aproxiimiajdamente, la atraviesa el 
s.-ndero del Mel indro, liiindai Este 
camino de Vaiaiterob', Sur D. Lu
cio Sfâjnz, Oeste d- 'herederos de 
Pid.ro García y Norte Pinar de 
LucfelPo López. T&eme ©n medio 
300 estadiailes de piinsr que íie: re- 
ser^’ó el vendedor D. Acfeclo. 
In'scrita en el libro 48 die Aldease- 
ca, folio 61,» finca 3976, ¿inscripción 
2 *. Tasada en 600 p^-setjajs.

Séptima.—Mitad d? otra en 
igufâil térmliino de Aldea'sooat, AI- 
nigar, de 58 áreas, 95 céntiáreas, 
linda, Norte y Este tlienra de Lu- 
cneoio López, Sur Gorgonio Gon
zález y O?»te daftadaj del Niiigar. 
lA sorítiai -en el libro 50 d A Idea se
ca, folio 48, finca 4.363, nbcLp- 
ción 2.*. Tasajda en 150 pesetas.

Octava.—Mitiafd d? otra tinrriai en 
'igual término do Ahdeasccai, ai sí_ 
tÜo del Aguasá]!, que linda, Nortin 
tiiírra AuSrnoiio Sobrino, Sttr de 
futan de Maita Logiez, Esto La Lia, 
y 'Oeste tfiernaj dé CándMo Sæ'ri^- 
tán, hace 22 árelas, 40 osintiárea'. 
Inscrita, libro 50, fobo 46, finca 
4.364, Hipscripc^n 2.*. Tbisada! en 
50 pes'^as.

Nóveina.—‘Mitad de otra tienp' en 
término de Aldeia$eca, tai los Hor- 
n-'Ilots de obrada y imedjiai o 58 
ár as, 95 centiáfiajs. que linda», 
Noirte herederos de V'œnte Zarza, 
E'Ste de Aqu'lHino Ga'lán, Oestk. de 
Gnigorio •Hi'^nnándete v Sur Jenaro 
Macfee- IimsortiaL en el libro 50, de 
Aidea'seca, folio 237, finca 4.307, 
inscrllpc’ón 3.“. Tat=adiai en 450 p7- 
setid'S.

Déc'imiai—Mitad de una caasi en 
ca’=co de Pafecios Rub-'os en fel ca

fe i 111' t’tufedai.de • Atrévalo, núm. ii 
c»ie l'^-dá. No-te oMlJe AriaviaJo, Es
te prado d" la Irli'^a v Oeste ca
sa de Efedio Caerizo, tien” -una ex
tensión sup'-irfid’al de 790 metros 
cuadmdoS. Inscrita en el -libro 8.5 
de Navei de AreHano, fol’o 221, 
finca 7660, ^ncripción pr.imieira. Ta
sada en 1..S00 peseta?.

Undéc'tnnf.—Mitad de otra tierra 
en término de .Ald^afecak tintes 
Majuelo. .Almigar, que linda. Nor- 

con Majuelo de José Gómez, 
Sur CiOin eil camlîiïo d’-d despoblado 
de Veilles—dolm'-ingo do Arévalo. 
Est^ camino de Aldea;&eoaka Pa.la- 
C'Cs Rubrio's, Oeste pl'nar de Jins
to Senov'ilfe', con rplrlas cepas, 
trenen dos «Iranzas o 78’ areas v 60 
centiáreos. Inscrita «an el libro jo 
de AldeP'-seca, folio 96, finca* 4178. 
i'n'scripc'ón 4 * Tasada en 200 pe
setas.

12 .® Mitad de otna tóerra un tér- 
m’no d- P«'lacios Rubrics, anejo 
de Nava de Arévalo, ai fe) fuente 
Luquero, de 49 areais, que Hindi? 
Norte, con lq| Caúzadilla, Sur lin
dazo do tierra d." Santfego TxSpez, 
Esto de Mercedes Asptiiroz y Oeste 
de Esteban Sobrini}. Inscrita en el 
l'bro 85 d ' ..Niaval de Arévalo, folio 
225, finca 7661, inscriipcidn pr’irm.- 
•na». Tasada en 400 pesHas.

13 .* M'jtiád de otra tierra en tér- 
m'iino igual y ani?jo, a los fraii'les 
de 58 tareas, que 1 india* Norte tfernai 
d? Gregorfiio Morera, Sur de Gon- 
za’o Juárez, Este de hernd^Tos de 
Salustfejno Miartín v Oc'te de Mer
cedes Aspiroz y O?.lest'ino Pér-"z 
Tn'^crita U'n el li'bro 85, folio 226, 
fncia 7662, hnscri'pción t.* Tasada 
en 300 pesetas.

14 .* MH'tíald de un prado en ref' ri- 
dois término y anejo, últitm-o di.-i los 
Pradejones, que l’nda Norú" de 
de Heliodoro Martin, Sur del 
oomprlador, Est^-pmdo del Mum- 
cipio y Oeste d?’ M'odest'O Romo 
hace 9 ejn as y 83 cent'áreas, Ins- 
oripta en el lEbro 86, folio 197, fin

ca 7699, inscripción segunda. Tía», 
sadat en 100 pes tas.

15 .* Mitad de tiérnai en repetíidos 
término y ao jo, ad sido de fe' Ca
ñada) que va a Jdtóigazos, que linda 
Norte dicha Oaiñada, Est*- y Oeste 
de Gregorlio Morera y Sur de 
Auíencio Sobrino, hebe obrada 
y medfet, o tintas . 60 Imscrita 
en el ¡libro 81, folio 201,. fiíjea.7,002, 
inscripción ^.* Tajsada en .250 pe- 

: S 'tas.
16 .* Mitad de-.qtriát tli©r«i».«n igua

les térm’no y anejo, b( las dañadlas 
de unía obrad?' o 34 areas 23 oéntiá- 
reiajs, que linda Norte- y Sur, las 
cañadas, Este de Girgoifo Monendi 
y Oeste ■ tierra dé Bénônia Andrés 
Imscrrfia^ en él libro 8r/folio 216, 
finca) 7007, íinacjúpcfión -tercera. Tia,- 
sada en 350 .¡pesetas.

17 .“ Ot-nriJ en dichos téámino v 
anejo, al siiio del Hoyo de cab’da 
78 areíis y 60 centiáreas, qup findo 
Norths Cánddo Sacristán, Sur 
Si^’erliano García, Este el camino 
y Oeste de Fermín Martín Inscrita 
kn el libro 81, folie 219, finca» 7008, 
/inscripción 3.* TtaísadiS' en 390 pe- 
retas.

18 ’ M'tad de otra tierra en in
dicados término y ank'jo, a)l sitio 
<lel Tesoro o de las Suerte^, d? me- 
dfe oibrada o 17 arealsi y ti cntiá- 
r’as, oue linda* Norte de Eulogio 
Sreo, Sur de Gregorlio "Moa'era, E.'- 
te de Eusebio 'Delgado v O te de 
Laureano López, Intscrfea “n el fi
bro 81, folio 221. finca7(?o9. ¿ns- 
rr pción 3.® Taisad? n 300 petíetas.

I m.Torta* el va lo- iotal de ’os vai
nes objeto de fei subasta, sefe mil 
trecd'Cnta,"* cincuenta pesetas. 
GONDIGIONES DE I A SU-

BASTA
Para tomar psrte en fe subast.T 

los licitador"''? deb rán or-nsitgnar 
pres’ia mente ©n la mr s*" del Juz- 
gejdo el T9 por c'tmto de’ i*mport' ' 
ffe fe* ta'aciión.

I,os vrenKT? obji'to de fe: subasta 
componen un solo, lote v nócFá 
hacense fe liditación en calid.id de 
cedi-r el remate a un t‘-.rcoro.

No aiParecen títulos de prop'iedad 
a nombre del pentodo.

Dado (fn Logroño a treánta de 
marzo d mi! novecientos cincuen- 
t'm v uno.

El .Secret*?,r’o.
568

ANUNCIO

Por los plazes rejfiat»en taries 
y para que puedan ser exami- 
nades los mismos, se hallan ex
puestos al ptlblico en la Secre
taría de este Ayuntamiento los 
documentas siguientes:

Padrón municipal de habitan
tes con efectos 31 Diciembre 
1.950.

Censo de viviéndas y otros 
locales.

Padrón de rodaje tasa provin- 
cifll 1 0^1

Arñedíilo 10 Abril 1.Q51.
El Alcalde.

581

ANUNCIO
535

Confeccionado por este Ayua- 
tamiento el Censo de Población, 
el de edificios y Viviendas de 
esta villa, quedan expuestos al 
público en la Secretaría munici
pal por espacio de quice días, a 
fin-de que puedan ser examiia- 
dos’por cuantas lo deseen y pre
sentar las reclanaacioaes corres
pondientes.

El Rasillo de Cameros. 13 de 
Abril de 1,951.

El Alcalde,
598
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